
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 786 

 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandante:  BANCOOMEVA CALI  

Demandado:  CAROLINA ESPINAL MORALES 

Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00183-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en las peticiones obrantes a folios 12 del cuaderno principal elevada por 

el apoderado judicial de la parte demandante por medio de la cual solicita se dé por 

terminado el presente asunto; el despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P procede a su terminación por pago total de la obligación, intereses, 

costas y agencias en derecho. 

 

 Lo anterior en virtud de que se cumple con los requisitos establecidos en dicha 

disposición normativa para acceder a su culminación. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 

por la entidad BANCOOMECA CALI S.A, identificado con número de nit. 

900.406.150-5 en contra de la señora CAROLINA ESPINAL MORALES, identificada 

con C.C No.66.728.533 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: CANCELAR las siguientes medidas cautelares: 

 

2.1 de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario que la demandada señora 

CAROLINA ESPINAL MORALES identificada con No. C.C.66.728.533, tenga 

depositadas en las siguientes entidades bancarias: BANCOOMEVA S.A, 

BANCOLOMBIA S.A y DAVIVIENDA.  

 

2.2 de embargo y retención de la quinta parte que excede del el Salario Mínimo 

MENSUAL Legal Vigente que devenga la demandada señora CAROLINA ESPINAL 

MORALES identificada con No. C.C.66.728.533, como empleada activa de la 

EMPRESA AZTRAZENECA COLOMBIA S.A.S de Bogotá. 

 

 



 

-No se librarán los oficios a las entidades descritas en los numerales 2.1 y 2.2, 

debido a que los mismos no fueron retirados por la parte interesada y en sentido la 

medida cautelar decretada no surtió sus efectos, ya que no fue puesta en 

conocimiento de las entidades en mención. 

 

TERCERO. – .-ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en 

este proceso, a favor de la parte demandada.  

CUARTO. – DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.111 

HOY, 25 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


